
Asistentes: Presidencia, representantes de clubes y miembros de la asamblea.

Se lee el acta anterior y queda aprobada por unanimidad.

Se aprueba el calendario provisional, quedando pendientes varias revisiones

organizativas.

Queda pendiente buscar sede para el torneo de Navidad.

Se propone que el Campeonato de La Rioja Sub 18 quede integrado en el Campeonato de

La Rioja en función del número de participantes, para la próxima temporada.

En los juegos deportivos se acuerda indicar horarios y revisar su publicación.

Se revisarán las fechas previstas de febrero y también el tiempo de juego.

Se plantea exigir un nivel mínimo de juego, incluyendo saber anotar la partida,

especialmente en categorías Sub 8 y Sub 10.

Se contempla un campeonato por equipos entre colegios, limitado a educación primaria.

Se mantienen los Campeonatos de La Rioja por equipos.

Se propone dividir el Campeonato Individual Relámpago de La Rioja.

El calendario queda aprobado: 6 a favor, 1 en contra.

Las licencias quedan aprobadas: 7 a favor, 0 en contra.

Se han eliminado nombres y apellidos de personas físicas y se han sustituido por cargos o

categorías funcionales. También se han generalizado las referencias a clubes concretos para

reducir el riesgo de identificación indirecta en la publicación.
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